
REPUBLICA DEL ECUADOR DEN 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DE ESTATUTOS DE BBA ECUADOR S.A. 

Se comunica al público que BBA ECUADOR S.A., con domicilio principal en la ciudad 
de Quito, reformó sus estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario 
Trigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 10 de junio de 2011, Acto 

societario aprobado por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 
No. SC.1J.DJC.Q.11.003690 de 23 de agosto de 2011. 

En virtud de la mencionada escritura pública la compañía reforma, entre otros, el 
artículo segundo del Estatuto Social, referente al objeto social, de la siguiente 
manera: 

“ARTICULO SEGUNDO.-Objeto Social: El objeto social es el siguiente: A) Compra, 

venta, comercialización, distribución, representación, promoción, importación y 
exportación de todo tipo de bienes, insumos, materia prima .....B) Arrendamiento 

de los bienes inmuebles de su propiedad....” 

Quito, 23, de agosto de 2011     
Dr. Camiló Valdivieso Cueva. 
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NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compañía.


